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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la. que se anuncia
al públteO la convocatoria segunda del contingente
base número 77, «Fonógrafos, dictáfonos 'lJ demás
aparatos de registro y reprOducción del sonido».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y
la C. E. E., ha resuelto abrir el contingente-base número 77,
en .segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:

92.11 e
92.11 D
92.11 E

con arreglo a las siguientes normas:

1. (lo El contingente se abre por el SO por 100 de su importe
anual, establecido en la lista D del Aeuerdo entre España y
la C. E. E.. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970.

2.a Las peticiones se formularán en 106 impresos habilita
dos para importaciones de mercancias prooedente6de la e.E.E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en el de sus Delegaciones regionales.

3.a Las solicitudes de importaciÓIl deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias. contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de pi'esentac16n de las licencias .wrá de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.· Se considerarán aoogidos al Acuerdo, a efectos de lQS
contingentes-ba.se de la lista D, los pr.oouetos originarios y
procedentes de la C. E. E" o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E, procedan de un tercer país. sIempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am~

. paro de un título de transporte único expedido en algún pais
miembro de la C. E. E., o esté Justificado por razones geográficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancias en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su .conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado pOr la Aduana de
tránsito. de- acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del articulo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-C.E.E..

No Ilrooederá la importación de mercanclas amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el pánafo anterior.

5." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las lncluídas en el eupo~

6.1'1 En la especificación se deberá hacer oonstar claramen
te la. marca, modelo y características técnJcas que permitan
determinar el tipO de ap-arato. Entre tales características se
hará constar en los fonógrafos si tienen dispooitlvo automático
para cambio de discos; si utilizan cápsulas de. reductallcia
variable o fonocaptores de cristal piezoeléCtrico; si tienen dis
positivo pal:a la regulación de la velocidad y la comprobación
de la exactItud de la misma. con procedimientos estroboscópi.
ces; peso del plato donde se apoya el disco Y. en caso de
estar asociado a amp~ficadores, Jndicación ~"obre si son de alta
fidelidad. .

En cuanto a aparatos de reproducción del sonido por cinta
m::tgnética. se. hará constar: Número de cabezas y de motores,
numero de pIstas de la cinta y gama de frecuencias repro
ducidas.

7." A la solicitud se acompañará catálogo' de cada uno de
los modelos cuya importación se solicita..

8,1\ Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación del fabricante, actualizada, visada por
la Cámara EBpafiola de Comercio en el pais de origen que les
acredite como tales. .-

9.1'1 Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad ~ la cumpllmentaeiÓIl de los enunciados de los impresos
de SOlICitud,. o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuan
do 10 estime necesario, los documentos a-ereditativos de cual
quie!"R de los particulares de la declaración.

Madrid, 21 de julio de 1971. ~ El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
al públfro la convocatoria segunda del contingente
base número 79, «Armas».

La Dix.:eeción General de Polltica Arancelaria e Importación.
en cumplImiento del compromisC' adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la c. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente--base número 19 en se¡unda
convocatoria. '

Partidas arancelarias:

93.01
93.02
93.03
93.04
93.05
93.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.1'1 El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual establecido. en la Lista D del Acuerdo entre España y
la C. E. E. publi..;ado en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha. 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habilita·
dos para importaciones de mercanc1as procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de· este Ministerio
o en los (le 6US Delegaciones Regionales.

3.. Las sol1l!itudes de importac16n deberán presentarse' den·
tro del plazo de treinta dlas. contactos a partlr de la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dlas,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2:

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos originarios y pro-
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer pais. siempre y cuando el
paso de la mercancia por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un titulo· de transporte único expedido en algún pala
miembro de la. C. E. E. o esté justificado por· razones geográfi
cas, entendiendo por tales. cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcarmercaMlas en los puer
tos portugueses de Lisboa- y Oporto. sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más
manipulación que la necesaria para su conservación. Este úl
mo requisito deberá ser debidamente certificado por la Adua
na de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al aparta
do e del articulo 5..(> del Protocolo anexo al Acuerdo de
EspafiB-C. E. E.

No procederá la importación de mercancfas amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.~ A las solicitudes se acompañarán certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el al'·
ticulo 10 de la Ley de 'Protección a la .Producción Nacional.

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan4

cIas de un solo tipo entre las inc1uídM en el cupo.
7,a. El cupo se abre únicamente para los armeros debida

mente autorizados por el Ministerio de la Gobernación, cuya
fotocopia de autorización deberá unirse a la solicitud.

8." En la especificación se harán constar claramente todas
las características de la mercancía que permitan la perfecta
identificación de ·la misma. tales como marca, modelo, cali
bre, etc.

9.& Sel'á motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidOS
en los apartados anteriores.

La correspondiente- Sección de Importación reclamará cuan~

'do 10 estime necesario los do~umentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración,

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba
sabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
al público la convocatoria segunda del conttngente
base número 80. «Municiones».

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.•
ha resuelto abrlr el contingente-base número 80, en segunda
convocatona, .

Partida arancelaria:

9307

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual establecido en la Lista D del Acuerdo entre Espafia y
la C. E. E. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fe.
cha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habi1ita~

dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E, E"
que se facilitarán en· el Registro General de este Ministerio
o en los ~ sUS Delegaciones Regionales.

3.:l Las solicitudes de Importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dlas. contados a partir de .1& publica~

ción en·el «Boletin Oficial del Estarlo» de esta Resolución.
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El plazo de' presentación de .las licencias será de veinte d1as.
a partir de-la fecha. de salida delose]emplares.GA..2.

4.A Se considerar~n acogidos al Acuer(10, a ef~tas de los
contlngent....base de la LIsta D los I'roduct<l$ orlg;napqs y pm
cédentes de' la C. E,'E. o aquellos que' siendo ,originarios' de-
la C. E. E. procedan de un ,tercer pais. siempre y:cuando el
paso de la mercancla por dicho tercer,país se, efectúe al am
paro de un titulo de transporte único expedido en algún pais
miembro .de la C. E E. o esté júátl~o pOr razon", geográfi
cas. entendJendo por tajes euando ,vengan ,lI3,Q1¡lvOO05 por la
necesidad de embarcar o desembar~rmercancias en loo puer~
tos pOrtuguesea <le LIsboa y oporto,llln .~.....Ji d"",acha<!os
a consumo ,en la Aduana de trénsito y sin que sllfranmás
manipu1acfón que Ia ..neeesaria, para,.su ,conse,rv&el~"Este úl
mo requisito deberá ser debidamente. Cé111f1cado,'-¡J()r-,Ia"Adua
na de trinsito. de acuerdo oon la nota exp1icativa,_1 aparta
da e del articulo 6." del protoeolo.;anexo-al Acuerdo de
Esp~C.E E. ' ,

No procederá la importación de.mercancías. átl1PataditS .en
impresosespeciales~·para la C, E. 11. cuando no cumplan las
condiciones' eatablecidas en f'l pérrafo' anterior. .

5.& Alas soUcitudes. se acomPa.tílLr4certlfica.do: del Minis
terio de Industria en el caso de EmPresas- ai'tiCt:a<J.as ;por el' ar·
llculo 10 de la Ley <le Pro_OO'a la PrOducd<in Naclona!.

6.- En cada $OUcitud .detJeri,n,figUrar, l\nJeamente mercan
cla.s' <le U" aolo tipO entre loo· IncluIdas en el <11"".

7.- El _ .. abre ún~te _o: laa anneros<leblda
mente autorizadas por el Miniaterto de la Gobemaci6n, cuya
fotocopia de alltOrlzaCl6n deberá untrae. a la ·8OJ.lcltU\i.

8.- En la especl!lcaeI6n se harán eonstar cl",amente todas
las caraoterlstlcl\S de la ",ercanela que pemutan la perfecta
identificación de laJm1sma.

9.. 8erá motivo de denegación la omisión o. falta de ola
rida<! en la. cwnpnmen~lón <l. los .ínmC!a<loode los Impre
soar:le soUcituct o'. nO 1nclusión de"'los doculllentoS exigidos
en l<la apartadOe anteriorea.

La correspon<llente sección de ImpOrtación reclamará cuan
do lo eatlme n""esarlo los document<l$ acreditativos de cual
qulera <le loo particulares de la lIeelaractón. '

Ma<lrid. 21 de Julio de 1971.-El Director general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCION <le 14 Dirección GenerlÜ de Política
Arancelaria e lmportaci(m,por la que se anuncia
al público la convocatoria, se.uunda_del con.tingente..
base número .81. cManutactfu:asde,depUleria, pin.
~Zes, escobas, plumero8t borZ481Jceda2on.

La Dirección General de- PolltIea Arancelaria e: Importaclón,
en cumplimiento ·del compromiso .adquirido, C().p;lo.oonSecuencia
de la firma del Acuerdo preferenelal·entre ltspafiá yIaC. B. E.,
ha resuelto abrir el contingente·baJ;e número8!, ensemmda
convocat-oria.

Partidas arancelarias:

Ex. 96.01
Ex. 9808
Ex. 9603
Ex ll6 04
Ex. ll6.05
Ex. ll606

con arreglo a las siguientes nonnas:

l.a. El contingente se . abre. por '4tl 50. por lOOcle su -linPQrte
anual ...tablecl<lo en la. UBta D cl.el J\guerdo. entreEspafie. y
laC,B.E. PJlblica<lo en el «BoMInOflclal del Est~<lo» <le fe
cha 23 de septiembre de lll'lO.

2.- LIla petlclon.. se fonnU!artn en los Impresos hallUlla
dos para Importaciones <le Ineroancla.s I1tOOe<leDteade la C. E. E..
4ue .. faclntarán en, el RegIstro General de ...te' Ministerio
o en 1011 de sus Deleeaeiones RegIonales.

3.- LIla llOlIcltud... <le Importacl6nclebe"" PrEi$erlterae den·
tro del plazo detrelntecllá8,~ a partir cI.e la publico..
cl6n en el .Boletln· Oflolal del Ealado» de eata_Iuclón.

El plazo 'de preseritaclón de laS UcenclOS sera. de _te dlas,
a partir de la fecha de salida de loo ejemplar.. GA~2.

4.- se conll!<ler8.l'An acogIdoe al ,~aéfeetP& <le loo
contlllgentea-base de la LIsta D loa ¡>r<>dUCtos o~nen"" y pm
ce<lentes <le laC. E. E o aquellOa que lllen<loorlglnll11oo de
la C. E E. prooe<lan de un tercer pala, lllempre y """n<lo el
paso de la mercancia por dicho tercer pafs se .efect4e. al .am
parode un 'titulo de transporte 6nIco expe<lldO. en ali¡\ln pals
miembro d~ la C. E l!l o esté JuStificado por razot¡ea ~I
cas, entendiendo. por tales cuandO vengan. motlv~dosPQr la
necesidad de embarcar o desembarcar mercanc1a$enlos puer.
tos PDrtul!U.... <le' LIsboa Y OpOrt<!o sin que' se"" d_chadas
a conawno en la AdUana <le trAnalto y sin que~ más
manll>ulaclÓll 'lite la _a pllt!l aQ ~Ión. Este \li
mo nK¡111s1t<! d_ aer <leblclamente'~ pOr la Adua
na d. trAnalto. d. acuerdo con la nota expllcatl..... al aparta-

do e del artfeul~ 5.'" delProtoeólo anexo al Acuerdo de
España-e. E, E.

No procederá la importación de mercanc1as amparadas en
impresos especiales para la e E. E. cuando no cumplan las

, condi(.,1oneL f5tatleclda.l en el párrafo anterior. ".
S.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis

terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar~
ticulo 10 de la Ley de Protección a.13 Producción Nacional.

6." En cada solicitu:d, deberán figurar únicamente mercan~
das de un solo tipo entre las incluidas en el cupo,

"7.& En la especificación se harán constar claramente las
caracteristlcas' de la merca.ncla a importar, que permitan la
perfecta. ident1f1cación tie la misma.

8.a Serán motivo de denegación la omisión o falta ,de cla
ridad en la cumplimentadón de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no Inclusión de los documentos exigidos
en los' apartados anteriores.

La correspondiente- Sección de Importación reclamará cuan
do 10 .estiml:! necesario los documentos acreditativos de cual~
quiera de lOs particulares de la declaración.

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Director genez:al. Juan Ba·
sabe'.

RESOLUCIOlV de la Dirección General de Politica
Arancelaria e importación por la que se anuncta
al públícola conoocatroria segunda del contingente
base número 84.. dlanufact1lfas atversas».

La. Dirección Qeneral de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimIento del compromiso adquirido camó consecuencia
de la firinadel Acuerdo Preferencial entre EBPaña y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 81. en primera con
vocatoria, partidas arancela.rias:

93.Ol.A2b
93.01.A211
93.01.13
98.12.A

.98.12.B
98.13

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre pOr el 50 por 100 de su Importe
anual, establecido en la lista D del Acuerdo entre Espafia Y
la C. E. E., publlca<lo en el eBoleUn Oficial <lel Esto<!o» de
fecha 23 de septiembre <le 1970.

2.a Las peticiones se formUlarán en los' impresos habilitados
para Importaciones de mercancías procedentes de la. C. E. E"
que se fs.cilitarán en -el RegiStro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones' RegIOnales.

3l~ Las solicitudes de importación deberanpresentarse den
tro del plazo de t.reinta dias. contados a partir de la pub!1:caclón.
en el «BOletín Oficial del Estado» de- esta Resolución.

El plaZo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la f-echa .de salida de los ejemPlares O A 2.

4.a. Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y pro
cedentes .de laO. E. E., o aquellos que, siendo originarlos de
la e.E. R, procedan de un teroerpals, siempre y cuando el
PI\SO de la mercancla por <llcho tercer PaIB se efectúe al amparo
de un' título de trBlIlgporteúnico expedido en algún tl&is 'miem
bro ele la C. E. ,l!:.¡ o eaté justltlca<lo por rawnea geográficas. en
tendiendo por li81es cuando vengan motivadas por la. necesidad
de .embarcar o desembarcar mercancías. en los puertos portu"
gueses de LIsboa Y O¡>orto, sin que sean desPa4ha<!as a consumO
en la Aduana de Tránsito y sin que sufra más manipulacióIl
que. la necesaria, para su conservación. PJSte dltlmo requiSito
<leberá aer debidamente certíJIca<io pOr la A<!JlOna de' Tránsito.
de acuerdo, con la nota explieativ$. alaparts,do ,e del articu
lo quint<! del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No prOce<lerá la impOrtación ele mercancla.s ampara<las en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones esta-bJ,.eeidas en el páttafo anterior.

S.a. A las sol1citudes se acompañar§. certit1cado del Mintste
rio de Industria en el caso de:Empresas afectadas por el articu·
10 10 <le la Ley de ProtecclOO a la Produccl6n Nacional.

6.- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cll\S de un solo tipO entre loo IncMelas en el wpo..

7.- En la especificación se- hai'án eonsta.r claramente las ca
racterísticas de la mercancia. a importar que vermItan la per~

.fectaidentitlcaclótt de la misma.
8,- Será motivo de denegacIón la omisión o falta de cla.

rIdad en la cumpl1m.entac1ón de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusIón de los documentos exigidos en los
apartadoo anteriores.

La correspondiente Sección de Importa,clón rec19JlUU"á.. cuan
do 10 estime necesarlo, los documentos acreditativos de cualquie-
ra de .·los particulares de la declaración. - .

Madrid, 21 de Julio <le 1971. -El Dlreetor general, Juan
Basabe.
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